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Orden de 12 de mayo ", de .lQ7?p'grla.que, $e_d~<:l~ra'
lesivo a los intereses delE,stad0iunac'uenl~:,~l
Jurado Provincial de Expropi~cíón de;Gt1:r"()na~",rf3~e,~
rente' a la valoraci6n, deJa, finca nú~eJ"(),,4,;tiel:-ex~~

dien te de, expropiación' forzosa: U€l t~rrj;}~q-:"'J}aJ'í1 am
pliación del aeropuerto deCeronacCosta-IJI'8v,a,-

MINISTERIO DE COMERCIO

Decreto 1317/1972, de la de maYQ;.por;él'Qlle:S€('gtlS7
pende: durante-tresmeses,total'OpaTcialrn¡;rrrte;la
aplicación de Jos de~hos'arancelaríos'a,""la"-imp(;rr
tación de cueros, y pielescorrespond:.ientt;¡s alas'-po,,:
siciones arancelanas que: se Il1enc~onan",,' ,,':

Orden de 19 de marzo de 1972p'0r,laque~~o:(!ceci~
a ..Aluminio de Galicia. S.A.",•• ,elrégimall'lie"rep(}·
sicióncon franquicia arancelaria para l~, ilt1~rta~
cíón de chapa deáluminio po~ ,exportaclones,J?T~via:-:

mente realizada~'de', císternas ,,' autoport~~trSt '
Orden de 19 de mayo, de 1972 porJa qUeseCQlltet!e,

a ..Calzados Valfer, S, k",eltégime:il d<3rt3pos~ci~,n
con franquicia ,arancelariapara'J~,j~porta~i~!l...,ii~
pieles de ternera y caprino,pore~pottac~otres pr~,"

viamen te ,realizadas de calzado de ,seftora,'
Resolución del", Tribunal "de ,OposiCiones ",ar,:C?~rpo

Especial de Ayudantes 'C:;omerciales',dt;!I'.E.s,tttdo;por

94713

94')6

9479

9-480:

la 9 ue se hace pública, lacalifiqa-ci-ón del cuarto
ejercicio y la acumulada con 10$ anteriores y se
convoca a los opositores para el curso de perfec:-:
cionanüento,

Instituto Español de- MonedaEx~ranjera. BiHete~ de
Banco extranjeros.......,Campios ", que, este Institu~o

apli,cará a las operaciones que realice· por su propta
cuenta durante la semana del 29:de mayo al 4 de
junio de 1972, salvo aviso encontrado.

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Re~(Jludón de la Subsecretaria, por ,la ,que se aprue
bala ,relación cirCUnstanciada' de.:funciop.arios del
Cuerpo de Técnicos de Información y Turismo.

ADMINI5TRACION ·LOCAL

Resolución de la DiputaciÓn, Provincfal ,de Badajoz r~
ferente al concurso libre an.:unclad? para cubnr
enpr'Ópiedad ,una plaza de Profesa,r de Música de
estaCarporaciól1,

Re:'·oludón 'de JaPipul:aclón ProviI\dalde Vizca.ya
refe:f<mte al cancurs,o para lapro\'isiónenpropie
dtld 'de una plaza de .Telefonista;

9466

9480

9457

9166

13466

l]j)isp()sicipues generales

DECRETO 1313/1972; de18'd(3 !r(lYQ":~Í)ter,qué",S(?

regulan d~termitul{i()B'a8pectós.'::de}<'·'~ome.1'cio y
circulación de··Produ,ctó8;~VicOltz..$:·p<¡r:á·.•. la: :C;Qmpq-
ña1972~73. -

El Decreto mil cuatrociéhtos$etentay;c\1a.tró(lJlil.p~Y~.pien:to"s
setenta y uno, deveintiql~trodelunio~·p()!.,~'ql1e:~se,~prUt)b~

el Plan de Ordenación .. de' Jaa·Prqdue<;iones.· A'{í~ol~;,;.l=0,n.:el
objetivo flnaIda. facilitar Jaadaptación, d•.:Ja:,~ote~··a:.,l!ldé"
manda interior, de modoq'Qe: ... &8 asegure~n.ad~cpad9,pj:ve!

de· Tentas· Y' .precios; fija.la ·.política..···alargo,p~9:'r·(i,i!:!p()nr
que los aspectos deproduoclónYcomercialh~aclón.:;:~ej)~\lC+OS

avícolas se desarrollen; en cadapampatia~~p()1.'.,lJJ:l<~cretode:

regulación. .' .: >: < :'~::.":-.::
En la lfnea de la disposiclón:,ante~ior,eLl?e<,;,~~.t,Q"m'pse~e:'

cientos setenta.y ..cinco/mil·.noveclentos .. -se~ntá'~,f:Ull~~:de
veinticuatro-de junio, por el ,Jlu8seregulari'.dé:te.rrninafj()s~s~
pectos del comercio .y .ci.rcl:l:laciól1 deoPl'odyftos...• aY;í(:?l~ para
la campaña mil novecientos.~tentaYl1M:-:~eteIlta.-:'Y,d~~<,~a
facilitado el normal-comportamiento de la: Pr<Xi~CS~?'PY.-<;omer~
cio' avícolas, •. por lo'· que. hat$nidouna:pO:si9va;)p~1U;011cia'en
la evolución del sector. .>:.. ....::':.:.:>',

En consecuencia,. ·enla "flctual.<;ampaña' ••.~~._,m~~trene,·:J~r sis~
tema aplicado en la regulaci6n-a.nt~rior~,.s~,.biel1:S(3hari.':in~o.
ducido elementos que•. ~uieri,dolas ~ir(;'clr~c~s'in~~:c:adas:,~n",él
citado .Plan de Ordenacióll,perfecciCi~an,.d.iCº,o: ·~is~f7Jná' regl):-
lador. '. . .' .' .....'....' ...•...... ".'.:.:;,: 'c/:'." . .-'

Siguiendo el criterio ·de .prom-ovar·U:tlatjI)i~C,~ci9.n;y:qorma~
lizaci6n. en .. una línea de.exigenc",crecie~t,e.'d~.:,caJJdit,d.~.ee
introducen 'mejoras en lanormat1va,.~nterio:r.que;':',acercáIWgla
a la· existente en:' áreas: del·exterior,favorec:ar~n.las::.~es{9~li~a':'
desde regulación, . '. .'. .' ',';' ....•... :.' .. c.. :.:.>,"

En la. necesidad .... de ,·que· .. elprecjo t.estigO"~can,~e':e#',..tB.da
momento la adeq\¡ada :.represenUltividad .'. yhabiend(l'sido, ·.i~:?S"
erita . la Lonja A"ícola-Ganatiera 'de' ~llpuig l~éti~aJ'::·~n.'}:!l
Registro Especial(ie Mercados. en Oiigen delb.:HniEi'Íerio. ',tle
Agricultura~8e ... da ,.un :primerp8S()· .incorpora~liQ'·sus::'potj~a.-.;,
ciones, de una forma ponderadao::en la' d-etermiria,cióild~l~:citl\dO
precio. '... .. .. '.','.':'. '. ,,::, ;,'~

Por otra parte, yen reladón'COrt le.,;Ú:.l~i1l)a,:,'~as·¡:,\Cl,El)~'
comercialización, se .dictan . norma.s ..·c~nducen.t~s,:fj;,>t1n~::n:~jQr,a:
de la misma, que afectan a la'fOnTlación,deI9S::fI1~r~~n~sAA7
me-rciales. . ... ,.. .. ,. ...: >:,'.,. ..

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO En su virtud, teniendo entuenta los :scu:er<l0s del F.O.RP,P.A.
'en el ámbito di': su competencia, a pt()p~esta de los Ministros
de Agricultura y Comergío,y})revia.;d~lib~ración del Consejo
de Ministros en su reunión delqía :cinco de mayo de mil
ncvecientús setenta y dos,

DISPONGO,

CAPITULO PRIMERO

H ueVQ s

LHllmrAD DE: PRODuccróN, CoMERCiO; 'CIRcui.AClélN y PRECIO

ArtlcuJo. pr¡mero,:-;Laprod~fció~, ,coJTlerció, Circulación y
:pre,~,io de 10:-: hue\'osserán libre~,e~,Jodoel· t-erri~orio nacional.
sin más Ernihdoll€S que la$~s'4lbIeclda.s~Ii la presente dispo"
sidón y en la legislación v.igente~

NORMALIZACIÓN

Categor{allf

Articulo segundo,-Uno.. Para const1guir launiíormidad de
calidad.,q1;l-e favorezca la comercializaciÓndet producto, dentro
del régimen. de liberfad CIue semanthJ'I;Je en el presente Decre
to, se fijan las siguientes cate.-gorfasd,e calidad:

Categoria. k
Categoría B.
Categoría C.

Dos, Son huevos -de categorja· A, aquellos que cumplan las
especilicaciobes y caracteristlcas que .. ~· señalan en el anejo
numerouoo.

Los: huevos de. la categoría A se presentarán' en su estado
natural,no pudi€mdohaberájdo .. 1I.IrtPi~P()S .por procedimiento
húmedo ni' por proce<iimiento"Seco: .~simismono pueden haber
sufrido,ningún tratarrlÍento d~.ca:nservaciónnihabersídore
frigeraq.Gsen Iocaleso instalaclo~~s:tiondesemantienela tem
peraturaaTt:ificialmente ti mellos; de,más·ochogradoscentigra
dos.' Sin embargo, no se consideran:cohl,?reftigerados los'h,uevos
que han sido nlQntenidos auna:te:mpel1ltura: infefiar a + ocho
gr~doscenUgradosen ellocal.misrnoen que· se realiza la
v~nta .• al·Jlor meno'J'o ensus·anejos·colltigu~s,en ·tanto qül3
laCantídad almacenada .en .estosanej~,s.noS01;)repase la nece~

saria a tres dias de venta al :porlne1l0r~n.dkhoestabledmiento.
Tres...Los huevos pertenecie;qtes:a la categoría B· 3On·. aque

llos qu~ .cumplen las ~speci:ficaciones Yl::arac~erfsticasque con
templa el anejo número uno.

:1'
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Asimismo pertenecerán a la ca.tegorillB ~qu1}llo!1huevosque,

reuniendo como mínimo las eS'p'ecifi.l:adone~reque,ri(Í'a1i.para la
categoría A o B; hayansidorefrigera<ios o$ometidos a cual
quier otro procedimiento artificial deconS'~rvadón legalmente
autorizado.

Artículo tercero,-Los huevos de,la c4tegoria Cson los que,
no reuniendo los requisitos para 105 huevos de las categorías
A y R, satisfacen los exigidos para su categona e.l1 el anejo nú
mero uno.

Centro de ·clasificación

~rtículo octavo.~Exceptuandola venta directa d:e productor
a consumidor, todos los huevos,parasú,venta al público, de~

berán ser cla:;iflcados. envasados y embalados por centros de
clasificación.

Se consideran como centros de clasificación de huevos:
Uno. las granjas cooperativas y detná$, Entidades sindi<:ales

de productores, que cuenten con medios de clasificación para
sus respectivas producciones.

Dos. Las Empresas dadas de alta como mayoristas de hue
vos que dispongan de medios de das'if!tádón.

Tres~ Las demá.3 Entidades cooperativas que se dediquen a
esta función po!' cuenta de sus a.filiados.

Envasa.do y embalpjes

Articuló rt()W~llO.- Uno: Será prescpto, tanto pare JOB hue~

vos que se; introduzcan en Garnaras frigoríficas como para 108
de~tin!ldos,a la venta en fresco, que JOs,e'mbalajesy bandejas
que Jos cOJllen,gan no. hayan, sidp \ltUi~eos.con. anterioridad.

Dos.. TOdos los huevas que .8e. envien, ,desde los puntos de
prodUcch;n a centros. de clasiftcaci(m,y~nvasadQ habrán de
sertranspórht(Íos en c;tjasy balldeJasnu~,vas.; que podrán vol
ver a ser J,.Itilizadas, pUf una sola vez; en el transporte hasta
el mercado miilorista, después de realizarSe dichas operaciones.

Tn?s. Igualmente el envio dehttev{)~ desde ,los puntos de
producción () :almacenistas distribuidores a comerciantes deta
llistas S8', !'€u.lizarán en embalajes y bandejas nuevas, Noobs
tante, podnl.n emplearse en .el .transpp~tEl"desde el punto de
prOduCc1Qn 61 centro de clasificación, embalajes que, por su
naturaleza, sean recuperables, los cuales habrán de ser 'lavados
y desinfectados, en elqorrespondienteceIltro de clasificación,
de aeuertio con las disposiciones que, Q,' este respecto, dicte la
DiiecciónGeneral de· Sanidad,

Cuatro. En los eut:balaje5 se hará con'5tar el nombre o ra
zón social' de la granja oeeniro· de cla's:ificación, categoría y
dase, conespnciflca,ción del peso netomhiimo de la mercancía.

Estuchado

Artículo decilno.-Uno. Los huevos estuchados deberán re
un,ir las siguientes condicio~es:

e;) LOS "estuches serán nuevos, con una capacidad multiplo
demedia do_cena, habrán de llevar iltipresa la marca comercial,
nombre d~l centro de dasifiGación, especifi~aciónde ·la categoría
y clase.>con expresión delpesominímoclel huevo y fecha de
envasatlo.

bJ Los estuches irán cerrados. con ·un precinto de garantía
y los ceJitr'os. clusHicaciores .. se responsabilizarán de la calidad
y peso de ··los·huevos 'contenidos .8n el'estuche.

Dos. Eh el momento del estuchado, los huevos pertenecerán
únicamente a la categoría A.

AtMAcENAMIfNTDS FI~ANCihDOS POR E:LF. Q. R. P. P. A,

ALMACEN<\MIENTO EN CÁMAR1tS FRIGORiFICAS

Artículo undédmo>-~Uno, En el :memento de su introducción,
todos .los nuevos con destino al alma€enatniento en frigorífico
deberáJl!ellniT los requisitos de lacategorfa A y, además, con
~lturade·cámarade aire inf~rioracin'c~ nlÍlímetro~, debiendo
estar correctamente clasificados, marcados y embalados en ca·
jas de Q1Ji,l'l,ee o treinta docenas ca~á ~na, haciéndose constar
en loa embalajes el nombre lie la· ErnJ?resa. la fecha de entrada
en frigoríficos y su cláslfic8ción comeroiaL Se almacenarán de
tal maneta que sea posible en C\lalqui~tinomerito la compro·
badón d'8suestado de conservación.

Dos. Todas las camaras fi'igorifieas donde se almacenen
huevos vendrilll obligadas a,fadlitar lln:parte mensual a la
re!'ipecti va: pe'legación Provin,cial dé Abastecimien tos, en el. que
se .h~llc()~starla Enticilid propieta,tia,asl,como las. entradas y
salidas-de· Iamercancia. exigIéndose .la .·00lOrtuna. .responsab1Ii~
dad. eti<:aso de inclirnplimiento.al propif3blrio del frigorífico.

De-tal movimiento de mercancía, JaC,' A. T. informan\ al
F. O. R. P. P: A

360
:360
450
540
720

1.060
5.100

NÚl'!1eró t;ie huevos
ex!Utllnados

100
20
15
lO

5
4
2
1

% Porcentaje N.!' mínimo
del lota de huevos

Limitaclones

Hasta. 360
361 hasta 1.800

1.801 hasta 3.600
3.601 hasta 10.800

10.801 hasta, 18.000
18.001. hasta 36.Qoo
36.001 hasta 360:000
Más de 360.000 ...

Número de huevos Que constituyen
el IQte

COMEfI,CIALt2ACiÓN

Tolerancias

Artículo quinto.--Uno. .La .prop,prción 1l1axíma, de: huevos.
que presenten defectos de·caUdadde todo tiPO~(Ul cualquier
escalón de comercialización, será deldi,ez. por,ci'e'lllp,

Dos. La tolerancia, máxima de peso unitá~o>adlnitida será
que un diez por ciento de loshue:voscontrola.~o~ pertenJ}zca
a dase de peso inmediatamentepróximo"s~:nque por causa
alguna los huevos de la clase· inmediatafi1ente, infi)Cior puedan
rebasar el seis por ciento de los huevoS controtados,

Tres. La tolerancia máxima adrnit!di:t. en pesQ .·.•cie· la docena
de huevos de la categoría A,. en ,cualquiereacal?p c9mercial,
será. de veinticuatro gramos. sobre los 'pesosminirrIosdeterUli
nados .en el articulo tercero. Esta .. tcl~Ianc~ .I'a,ra-> los huevos
de categoría .B será de cuarenta y()(;hqgram~s por d~cena.

Cuatro. El muestreo se realizará, al menos; . sobre las si
guientes cantidades de huevos:

Clases

Articulo cuarto.-Para las cate,godas A y B seesLabJecen las
siguientes clases de peso:

Clase S-uno. Huevos de peso Unitario igua.l o superior a se·
tenta gramos, con un peso miuimopor docenadeoc.hüci8ntO$
cuarenta gramos.

Clase S~dos.Huevosdc'pcsounHarH)jnferioT,a $etentagra~

mus y basta sewntay cinco gramoS, con un:pesomíniino por
docena de ochocientos diez grumús

Clllfe S-tres. Huevos de peso unjtaTio~nte:n{.jra sesenta y
cinco gramos y hasta sesenta, gTan1QS; con peSQ mínimo por
docena de seteciéntos"ciilciJ~nta'gramos:

Clase uno. Huevos de peso, unitariQinfedor ,'~, sesenmgra
mas y hasta cincuenta y cinco gramOs; con peso minJnlV por
docena de seiscientos noventa gramos,

Clase dos~ Huevos de peso unHario,inférJora clncnBnta y
cinco gramos y hasta cincuentagrarnos, con peso mínimo por
docena de seiscientos treinta gramo~,

Clase tres. Huevos de peso unitario lnferioradncuenta gra
mos y hasta cuarenta y cincogran19s, con 'peso mülimo por
docena de. quinientos setenta gramos" , ;

Clase cuatro. Huevos de peso unitariojnfedóra cuarenfa
y cinco gramos y hasta cuarenta· gramos; con pesominimo por
docena de quinientos diez gramós~

Clase cinco. Huevos de peso unitario de CUar€Jltagramos o
inferior.

Articulo sexto.-Queda terminantemente prOhjbid:o da venta
de los huevos de la categorfaC para élconsumq-humano di~

recto, pUdiendo ser vendldosparasuütilizacJóti:en la indUs
tria de alimentación hUmana.

Articulo .. séptimo.-Los huevos incul;lados"nfdir.e,9tamenle. ni
previa industrialízación, podrán sér comerciaUzad'Q$ para con
sumo humanQ.

Articulo düodéGimo~-'--Los huevos serán de las chlses S-tres,
uno, dos y tres, debiendo almacenarse en las condiciones que
oporlul1álllf.mte se deteJ:'rnin~n; De-di~has -c9ildiciones certificará
el lnterventor sanitario afecto ·aJ frí,gorifico,

PRE'CIOS

Articulo decimotercero,~Uho. Se de,fin,ecomoprecio testigo
a nivel may.oristá, referido a la docen~'de hUevos de catego--

- ! 1••••11'1' "WIIDIII,,I1l II''I.-r !'"'III"'!
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ría A, cIase uno, no estucha.dos,la media. 'ponderada (mtre el
promedio semanal de lospr-eci:ós··regjstraqos.-en el,MeTcado
Central de Madrid, disminuído:8J) una.p~~cita!(locepa;conun
coeficiente de ponderación de 'cero comll,nu-eve. "le.! precio
semanal de la Lonja AvícoJá~Gllnadera·rle13e:Up\lig, aumentado
en dos pesetas/docena, con un coeficiente- tie ponclemción de
cero coma uno.

Los precios del Mercado Central de Mftd.rid ~emn .deI.I.:H'mina·
dos por la Junta constituída de .cQnf()rmid.!.nlc~n lo dIspuesto
en el presente Decreto. Asimlsmo lús .1lreclqs'de la Lonja
Avícola·Ganadera de Bell-puig seránfija<io~ -de ,acuerdo con lo
establecido en sus Estatutos, aprobados por -el Ministerio d,;
Agricultura.

EIF. O. R P. P. A., de acuerdoconJa.G·A. :r,."P?cl~á:incor'
porar, con la adecuada ponderación, al sj~te,lllattedtrternrirta.

ción del precio testigo, los qUéÍ'~$ulten,en.'?t-ros_:.m€rcadosde
suficiente volumen de transacciones, cuando los resultados pue
dan se. conocidos de modo flde:~igno.

Dos_ De conformidad' con ",loestableci~ú,.,en~l" artículo otta~
vo del Decreto mil cuatroClentos,setentay,éuat-rp/ffifJ' t;1ovecíe'n
tos setenta y uno, de veinticuatro de 111ni():,s€,establcet:n para
la presente campafta los siguientes niveles, deprec;ios;

- Precio de protección alcori$umo:Tr~l.ntaYCincopesetasl

docena.
- Precio de orientación a la producción. Q lndicativo:Treinta

pesetas/docena.
- Precio de intervención: Veintidncocoma Cinco p.ese

tas/docena.
- PI'acio base de int.ervenci6íl: Veíndcuatro pesetas/docena..

MEDID.-\S l'\EGULADORA:$

De protección a' 'la producción

Artículo decimocuarto.-Cuand(): el .procio te~tJgo,.con ten
dencia a la baja, sea igual oinfLi'l()fal cieItto cinCO por ciento
del precio de intervenci6ny! e~todor;:n~(), :('U{\ncio.sea igual
o inferior al precio base de IJ1tf.'rvenci6n¡ Cr;Jl'.O.R P;P. A
pondrá en vigor las medidas. rf!gulad~t:asestablecidasen'el
artículo decimoquinto y en JascondiciQnes prevjs.tasen el arH
ticulo decimonoveno.

Articulo decímoquinto.-Lasmedidas.r~g1.llad¡jr~S(Itie se po
drán aplicar en la presente .campañaserlinlasfl~gUien~es;

Uno. Financiación de. almacenamientos.7 El,:É'.O::R',P; P. A.
facilitará financiación para q':lepuedan acpgerse:lós' almacena
mientos de huevos con cáscj:\-raque efectÚen' las' Entidadés pú
blicas o privadas.

Dos> Restitución a la. exportación._ElF. Q. B. P. P. A.p:ro
pondrá al Gobierno uusistema .dl¡irestitucione$',a:,laéxporta~

ción de productos avícolas, debid.a:rner~ta.?9Qrdinadotl)nlá poI{
tica ex.portadora del país, definida pOI' el Mirti$terío de
Comercio.

Artículo decimosexlo.-El F.O: R. P ~). A:"~ ". podrá. astablscer
convenios con las plantas de inqustrializac:ión d:e' huevos para
la absorción por éstasde'excenéntes previstos.

Artículo .decimoséPtlmo.~~odtáIl.béneficia.r~e.de las. restitu
ciones a la. exportación establecidas. enel~rtiCl.llQdectmQq:uirt
to, en régimen de reposición .jn~rior,(iqu~Ha~,:indl.l:strias .que
destinen su producto al mercado'exteriqr,lo (}u~:d€tbenl justi
ficarse debidamente. ·La .tltilIzacj¡)n .de,este"réginí-enexclUye
la posibilidad de,acoger aqueU~$:>~xportaciones-alsistema de
reposición' Can franquicla a.rafi<:él,aria.

El F. O. R P. P. A.informará El,la C: A.'r:dae~tas operacl0·'
nes y de las establecidas en los dos artículos'~nteri6rés.

Articulo decimoctavo.-No .seO:j)odnin .. er~ct~ar, .. coll.destino
a l~ venta al público, cesion€ls.demfltCa~i'1c~a.jrtlp-?rla;dnen
régImen de comercio de estaqo;·(,uand(j-81predo'testigo Séa.

inferior al precio de protecciÓn, aJ:' corl:"'\JrrtP,
Estas intervenciones, si .lle~~n,~ .prod~sirsé~'.¡¡e (1í~ct.¡jarán

de tal manera que no produzcan' alteradone$anúnnaJes: 'en el
mercado. .

Articulo decimonoveno,-Uno, llt8 necé",¡dades·· de :financia
ción de cada una de las medi@sen cada .5ftt1ado.n de preci(¡s
deberán ser previamente aprobaijaspor elF, 9':R., P..:P A . y
Eiu volumen se establecerá atens:liendo'¡aspreyisi'Oues tie III
oferta, las posibilidades decomerci~lízac.ión;dJ3ltt:.merca,.ncía y
dentro de los límites delPlantlnanciero;

. Dos. Las bases generales PEtra·la teél,liZEiciónypuesta en
vlgor de las medidas de proteccIón á la,proo}úzdón d~:he:ran
ser previamente aprobadas por elF. O,. RP.P, A;

[1l1li1' III!'nil!l' '1 "lllIlIIIIIHill1l"'IN" 1111'1111""'

De proteccwnal consumo

Articulo vigésímo.-Cuando el precio testigo rebase el no
venta y ·::;ínco por tiento del precio de protección al consumo,
se podrá inducir la. salida al mercado de los almacenamientos
financiados por el F. O. R.P, P. A., mediante la exigencia de
]a devolución de todo o parte del crédito concedido, con los
intereses. correspondientes, o bien, .podrá exigir que se ponga
a dispo3ición de la C. A. T, a un precio equivalente al de in
movilización más gastos e intereses, en la medida que se estime
necesaria para satisfacer' las necesidades del mercado>

Articulo vigésimo primero.-Cuando el precio testigo rebuse
el noventa y cinco por ciento -del de protección al consumo,
la e, A. T. podni adoptar las medidas oportunas· de precaución,
d~ndo 'cuenta inmediata de las mismas al F. O. R P. P. A,

Artlculo vigésimo segundo.~Cu~ndoel precio a nivel mayo
ristaen alg\.maszonassobrepase .eldeprotección al consumo,
la C.A. T., en el marco de 'Sll competencia, adoptará en la
zona afectada las medidas. reguladoras. necesarias, tendentes al
reforzamiento de la oferta, para la defensa de los intereses del
consumidor, dando cuenta de ellttsal F. O. R. P. P.A., en el
ámbito de la competencia de esté Organismo.

MÁRGENES COMERC1AL!S

Articulo vigésimo tercero.-Uno. El margen máximo que po
drán aplicar los mayoristas y <ietallis-tasen la venta de huevos
a gránel'o estuchados se detenhirtanito por la C. A. T. en cifra
proporcional al coste a que r8\Sulte la men;ancía puesta en su
estnblecimiento, vi:1iendo obligados a que la expendida se en
cUentrf~ f'nperfectas condícionesde consumo.

Dos. Para determinar si ha sidp correcta la aplicación del
mal'gen comerdalrrtáximo séñala.d? eh los p:recios de venta al
público servirán de referencia, en aqllellas plazas en que exista
merco:d:o central de huevos,. ·las .cotizaciones registradas en el
mismo y certificadas por su Junta. da Mercado. y correspon
dientes al día de actividad anterior a aquel en que se realice
la cotnprobaciórL

Tres. En aquellas plazas en que no exista mercado central
de huevos servirán comó referencia las cotizaciones aprobadas
por un~·Comisión de cQmposiCión a n1l1oga a las Juntas de Mer
cado ptevistas en el artículo cuadra,g:ésimocuarto, constituidas
en la Delegación Provincial. de Aba~tecírnientos y Transportes,

CUatro~ Cuando dicha Comisión no funcione o no se haya
producido acuerdo eh el seno da la :misma, servirán como re
ferencia ·los documentos de compra -de los detallistas. tomándose
como límite máximo el equjvalenteal precio del Mercado
Central de Madrid, certificado .por SU Junta y correspondiente
al día de actividad ailteriór a aquel· en que se realice la com
probación, incrementado en eLdíezpor cicnto,

Cinco, La C. k T. determinará la zona en que, a los efectos
de má:r,genes, regirán los precios certificados por las Juntas y
Comisiones a que se Tefieren los apartados dos y tres del
presente artículo.

Seis Para la fijación de los precios, de los huevos estuchados
sólo se tomarán como referencia la factura· de los centros cla
sifkadores.

SÜit<:~,-Todo:~ los detallistas de huevos tendrán la obligación
de colocar, sobre la mercanc~a expuesta para la vent.a. un
cartel con la indicación de clasificación comercial y precio, a
fin de que el publico esté- debidamente orientado sobre la mero
can(:i~ que adquiere.

CAPITULO TI

Cnrne de pono

1.InE:~n\1J D1'. !'TlODUCC1ÓN, COMER.CIO. CIRCULACIón y PRECiOS

Artículo vizesimo cuarto.-La producción; comercio y precios
de los poBos en vivo y las de sus carnes frescas, refrig>ó>radas
ocongsIadHs. asi como 'la circulación de los pollos vivos y sus
c....rnes l'efri;.:;el'udas "; congeladas serán libres en todo el terri
torio nn:cíO!lul. sin máslitnitacione.squc las establecidas en Ja
pre-se:lte dbposkión y en la legíslacíon vigente.

NORMALIZM:¡ÓN

Canales patrón

Articulo vigésimo qulnto.-Uno. Se consideran canales fres
ca~ rl", Bses a(judh-ls que, sometidas a la acción del frío, aJcan~

cenen el hkciór de la maSa muscular profunda una tcmpe
ratu:rn rildxima de más diez :~rados centígrados refrlge,radas, la'3
que pOr el misrnotratamtento adqui.eran la temperatura. de

I
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Categorias

Artículo vigésimo sexto_~-Lns can~l!es_de aves de, cf\lidad pRra
consumo humarfo se cJasWcan en las slguientes categot'las'

cero grados centígrados en ,un ·tiempú.inferiora V¡-;linticUatr~

horas y congeladas las que obtuvierén, tan)biénen su masa
muscular profunda, la temperatura.de--dieciochó gradv;; cen
tlgrudos. En cualquíer caso; se ;admJten: oS1;ilaóiones de roa.,
o menos dos grados centígrados~

Dos. Se- establecen como patrones para Tas canales dI;' aves,
tanto frescas como refrigeradas y con,gelad"ls, las que figuran
en el anejo número dos.

Tolerancias

Articulo vigésimo octavo..,-·UnO, Las tbler~ncías !ouxímas se
rán las siguientes:

al En lotes de aves cqmpuestos por más de un emhalaje: La
proporción de aves de calidad inIerior I:l' lasó:.mSignadas oc
excederá del diez por ciento,

MEo el contenido de cada em!)aJaiE'; La proporción de
aves de calidad inferior a las indicadas no pasará del veinte
por ciento.

Dos. El muestreo se realizará, al· m'0110S, sobre Ja,~ siguien~

tes cantidades de canales;

Articulo trJgesimo segundo.~Las {'an~les congeladas serán
de la categoría A, debiendo almacei1arse en las condiciones
que oportunamente se determInen. De dichas condiclones cer~
tin-cání .nI Interventor sanitario afecto al frigorífico.

P R l; e I os

Di? protección a la producción

ArU:cu]o trigüsimo cuarto.-Cuandoelprecio testigo con ten~

denCÍf;¡.UJa.baI8 sea· igual o inferioflll ciento cinco por ciento
del precio dí) ínterven'dón y, eh todo ca.so, cuandq. sea· igual o
infartora! predo base de intervención, el F.O. R,. P. P. A.pon~
drá enVigar. las rnedida;s Te{fulador~~ . establecidas en el ar~

tículo .trigl'fiiIJ1o q,uin to. en las condiciones previstas eh el ar
tí~ulo . trigél'iimo s~ptimo;

Articulo trigésimo quinto.-Las mJ'l,d,idas reguladoras que se
podrán aplicar en la lJresente campafia.$eran la.s siguientes:

Uno. Fin¡;¡.nciaciónde> almaGenan1i~l1tos.~El F, O. R. P. P. A.
facilitará .flmmciación,.,para que pue~a+I acogerse los almace
narnienMs de carne dE!. po~lo, en canales o troceado, que efec~

túetl las ,Entidades publicl;\':;l o privadas.

MEDIDAS RECULADtm..,s

Tres. En el embalaje deben figurar, en letras claramente
visibles, los siguientes datos:

- Muren comercial; si existiera. .
- N-ombre o razón social y dirección del m~tadero.
~ NUHl<:ro de registro sanitario del matadero. "
- Nümero de canales que contiene.
- Cáif'g<Jr"ía oc calidad y peso de. Jas canales.
-- Fe(hf\ de sacriJlcio.
-- Fed:u de congelación, en su caso.

Canales congeladas

ArticlHo trigBf>imo primero.-Uno.Las canales Se congela·
ran p:rovjstas de una envoltura cbnf~ccionada con materiales
impf'crmeables el "apor de. a~-ua, autorizados por la Dirección
General de Sanidad.

Dos. La envoltura de protección de la canal congelada será
de talitaf,o adecuado a ésta y Hevªrá perfectamente legibles,
los sigl:iienfes dat·)s,

--'-" Nonlbre o razón social del matadero, O marca comercial.
caso deexi~tir.

~ Nüme-ro de registro sanitario d~lmatadero,

AtMM.J:NM,HE'¡.nos l':N cAMARAS Flucóa:fFICAS FINANCIADOS

POR EL F. O. R. P; P. A.

Articulo trigfisimo tercere.-Uno. Se define como precio tes-:
ligo a nivel mayorif>ta, referido al '~ilogramo de carne de pollo
fresco o retrígerado de la categoría ,A"Upo dos, con cabeza y
patas, lamttdla ponderada entre elpp;;medio semanal del Mer
cado C~ntraJ de Madrid, disminuído en dl)S pesetaslliiJogramo.
con un cod'kiente de ponderación de caro coma ocho y el pre~

dO semanal ge la Lonja AVfeola·Ganadera de Bellpuig, aumen~

tado 1m· :dos coma cincuenta pesetas/kilogramo y dividida esta
,;umapor cem coma setenta y OCho; cbnun coeficiente de pon
deI!\ción de cero coma dos.

Los Pll':'(:ÍOS del Mercado Central de Madrid serán determi~

nados por ¡,,\ Junta, constituida de conformidad con lo dispues
tú én el'prf;Sf"ntü Deueto.AsínüsUlo, los preCios de la Lonja
Avicola:(iani'tdBra de Bl'Hputg serán fijados de acuerdo con lo
eSUtbleddol'u sus Estatuj'()5, aprobados por el Ministerio de
Agric'Jltura.

El F.O, R P. P.A;, de acuerdo con la e A. T., podrá incor
porar, (ron ül i'tdf'cuada ponderación" al sistema de determina
don del precio t€-':>tígo lús que resulten en otros mercados de
$llfidBnte volumen de transacciones cuando los resultados pue~

dan ser conocidos de modo fidedigno,

Dos, De ·confotmidad con lo esta.bleCido en el artículo oc~

tavQ .del Decreto mil cuatrocientos setenta y cuatro/mil nove·
ciento:; setenta y uno, de veinticuatro de junio, se establecen
para Jap-reiiente campañalossiguÜmtes'.niveles de precios:

....:. P¡-edú .de protección al consutno: Cincuent.a y. dos pese
tas/kilogramo.

- Precio de orientación a laprodu.ccióh o indicativo: Cua
renta y dnco pesetlls/kilogramo.

- Pt'€cio de iniel'venCión: CUal"enta pesetas/kilogramo.
-. Precio base de intervencIón: Treinta y ocho pesetas/ki-

logrnmo.

100
lüO
200
2SQ
:100
350
400

1\," ¡¡1¡nlmo
ch~,~;'pAJell

l"ul'nero,d(¡ ,¡:,amüe,s
cX;';lIljjlada;;

100
20
15
lO
S
4
2
1

Categoría A.
Categoría a.

Cuyasr:áracterísHcas

I
se determinan en el anejo nú mero tres, I

T ip'os

Articulo vigésimaséptimp.---:·Derltl'odecada _," cate!tpría de ca
lidad. las canales se considerar!oÍln por p~so, establec.ienpose los
siguientes tipos de canales:

Tipo' uno. Canales de peso unitario igualo superior a mil
cuatrocientos grl:\mos.

Tipo dos. Canales de peso unihlrio,inferi:or a mil cuatrocitln
tos gramos.

Tipo tres. Canales de pesounitarlo,infedora mil gnunos y
hasta ochocientos' gramos.

Tipo cuatro, Canales de peso unUario inferior a ochorientos
gramos.

Hasta 100
De 101 hasta 500 .•.
De SOl hasta; LOCO
D€ L001 hasta 2,.')00
De 2.501 hasta 5.000
De 5,001 hasta 10,000
De, 10,m}l hasta 20.000
Más di> 20:000

Ni<merc de ¡;;¡l.nal.'s (¡lit' constituye
el,!.ote

COME:Ut:IALIZAC1ÓN

Identificac~ón

Articulo vigésimo naveno.-Todas· las canales de, pullo !leva
rán los reglamentarios mar-charnosy.sus em'balajes, sello ylo
etiqueta del matadero de donde' procedan.

Envasado y. embalajes

Articulo trigesimo.-Uno~LosélTlbalaje~" q:ue ,contengan ca
nales fresells o refrigeradas s~ránnO::l'eeup~r!l,bl~~.~o:l<l;ménte

podrán ser rectiperados cuandose,'trate'd~',~~:b&J~!13's'rrl?l&liCos,
de pls,stiCoo, de materialsimI-)ar, :qt,1e, per,ril~tan'llIl"fá9H lil1l-:
pieza. o desinfección antes· de sel' 'r~t1ti~~aq~.;..:d~,:::áC;1JE!'tdocon
las normas que a este respecto dicte, la' Pi.*piqn General 1'e
SanidAd.

Los que contengan cana1espon~eladosd:e1Jertmser nu~os;
resistentes a los choques, adecUJidos :aJ pe:so que contengan;
deben estar secos y fabricadoscon;materiall;l's. t~le-§que las ca
nalese~tén protegidas de todo lipo, Ae rie;¡;gos· de 'alteración
de sU calidad.

Dos. Cada. uno· da los embalajes •solamente podrá contener
canales de .la misma categorí!l,de calidJfd:6 i~ual. tipo de peso.
Las canales congeladas ifl\n tip¡fic$-das,de :cien "en 'cien gramos.
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Dos, Restituciones a la exportación."';-EI f", O: R, p, P. k
propondrá al Gobierno un sistema de restítticionesa'Iaexp()r·
tación de carne de pollo debidamEm-te· coor,dinf\d~.·cpn ",la polí
tica exporta.dora del país. definiaa por el 'Mjnisteriode Co~
mercio.

El F. O. R. P. P. A. informará a la e A. T., E'U el (u:'i1bito de
la competencia de este Organismo, de estas medidas regula.
doras.

Artículo trigésimo sexto.-No se podrán efectuar, con desti
no a la venta al público, cesiones de . mercancía importada en
régimen de comercio de estado cuando elpre-cio tc-stigo sea
inferior al precio de protección'al'consumo<

Estas íntervendones, si Hegan a. \>fodu-d.:rstL sé efectuarán
de tal manera que no produzcan alteraciones anorrnales en el
mercado.

Artículo trigésimo séptimo:-Uno. Las necesidades de finan
ciación de cada una de las medidas en cadasit~ci6nde pre
cios deberán ser previamente aprQ~adas por eL F.,O.,R; p, 1': A.
y su volumen se establecerá Atendiendo . la.s:,prel,rislones de la
oferta, las posibilidades de comer~alización,de lil' mercancía.• y
dentro de los límites del plan finfl,udero.

Dos. Las bases generales para> lá realización. y puesta en
vigor de las medidas de protetcióna laprddutvióri. deberán sar
previamente aprobadas por elFo Q. R P. P, A.

De protección al consumo

Articulo trigésimo octavo.-Cuando el pl'e<;io te~tig:o rebase.
el noventa y cinco por ciento· del precio de ,prolepción cal. con·
sumo. el F. O. R. P. P. A. podI'áinducir lasflnd~ ~IU~rcado de
los almacenamientos financiados por dicho .C>rgan~sIl10n'1edii1n
te la exigencia de la devolucí6nde .tod-o.;ct"paria:dÉllcTédito
concedido, con los interesescorrespondi-<;'lltes; óbicn podrá
e:xigir que 56 pongAn a disposición de .1aS.,A, T .. a <\in, preCio
equivalente al de inmovilizaci6n lUás .gastos: e .1nt-ereses,~ .en la
medida que se estime necesaria parasf\tisfacer las necesidades
del mercado.

Artículo trigésimo noveno.-Cuando el precio testigo rebase
el noventa y cinc-opor ciento del de prale/49-ióna,l .'C(fUsumi),
la C. A. T. podrá adoptar las. medidas . Opl.)~tuna$da precau
ción, dando cuenta inmediata de las mismas al F. O;RP. P. A.

Artículo cuadl'agésimo.-Cuando el precio a ,nivel mayo~

rista en alguna zona sobrepEtse el dé proté~-c¡ól).:a:iconsumo,
la C. A. T,. en el marco de su competenc:ll;\, ad,$pfará en la
zona afectada las medidas reguladoras necesarias, part\., la .de·
fensa de los intereses del consumidor. dando cuenta deeUas
al F. O. R P. P. A. en eJ ámbitodélaccmpetenci~ d~e-s,te Or
ganismo.

MÁRGENES COMERCPiLES

Artículo cuadragésimo primero,__:Uno. ,El margen m.áximo
que. p09rán aplicar los mayoristas' y deütlllsta$en' la venta (le
pollo fresco o refrigerado, entero, .eIllllitadeso. cú~rt()s,'se·de
terminará por la e, A. T.encif~proporcion,~l al"C:osle'8 que
resulte la mercancia expuesta en. su· establecimielltQ;V~i1iendo

obligados a expenderla en perfectas.·.condlciones';de,consumo.
Dos. En el caso de la venta par el si$tern~de:~rQceado, q>n

5ep~ración de las piezas nobles. de las ,de bala. cal-~dad:, ',~.guirá
el Sistema de libertad de ma.rgenes:.j!n el é9.$ode ,can:aLfresca
a refrigerada, sin cabeza ni; patas; -los márgenes sa ap!icarán
sobre precios de factura.

Tres. Para determinar si ha. sidocoITect~ laa.plicaci(5n del
margen comercial máximo seftala.do. en los, pnK~:ios·.de..venta al
público servirá como referencia,. enaquella~'~:Pla~s,e,n.donde
exista MercJido Central de Pollos" Jas' cotizaciones, regislntdlls
en el mismo y certificadas por supqnta. de~etcali()enel·dia
de actividad anterior a aqueJen, que se n::lalfcQ:',la c()mpro~
bación. '

C~atro. Atendiendo Q las círcunstanci#s,.qlj'!" 'puedan con
curtir en orden a los sistemas de •. venta yqomerClal,izaci,t¡,n•..en
plazas en las que no exisU\ MeTcad.o:Central.'serv~r,áncomo
referencia los documentos de compra,de 100,.detallistas•. tornáU~
dose como limite máximo eleq\livale,nté alp~:ci¡j'-delNte!"cado
Central de Madrid,certificado POT<SU JUITtll Y,corre:spúndiente
al dla de actividad anterior a aqueJen e-tgua se:reaUce la
comprobación,. incrementado en et:gjnco'pqr,tlf1tito~

~n este caso podrán constituir.ñe, alosmisritos~fectQsy fi~
nalI.d:ades, las. Comisiones. conternplal';lasen los apartados tres
r cmco del articulo vigésimo tercero.

1.0<; detaJ!ültas que efectúen ventas de carne de pollo ten·
dran la obligadón de colocar sobre· las mercantias expuestas
para la venta un cartel can indicación de pollo fresco, refrige
rado o congelado, clusificación CQmercíal y precios,

CAPITULO 1lI

Disposiciones comunes

Pnoc;a ...M,o¡ DE lNFOR~M"CJÓN

Art.icl11o cuadragésimo segundo<-Uno. Se. establece un sis
tema de pmyección constante que analice las tendencias y evo
luciones de la producción de modo que permita establecer pre
diccJoues a corto y medio plaZ<!o

Dos. EsVO! programa será realizado por la Secretaría Gene
ral T8cnica del Ministerio de Agricultura, la cual establecerá
los oportunos convenios con la Organización SindicaL

1'l'es. Los informes y estudios derivados de este programa
serán puestos periódicumente en conocimiento del F.O,R,P.P,A.
y se te$ dará difusión a traves del Sindicato Nacional de Ga·
nadería, para lograr un mcíor conocimiento de la situación y
perspectivas por parte de la product;ión. De dichos informes,
estudios y demas resultados se mantendrá informada constan
te e inmediaiament-e a la C. A, T.

CUarto. Los gastos para realizar el referido programa se·
rán asumidos por elF, Ú. R. P. P. A. en la forma que se deter·
mine por el Ministerio de Hacienda.

MEDIDAS: Dl.!: OnJENTACiÓN AL CONSUMO

Articülo cuadragésimo torcero.-Si la situación del mercado
lo hiciese 9.consejable, sa estudiarían las campañas de divulga
ción mas convenientes con el objeto de estimular el consumo
de productos más ,elaborados y diversificados, a fin de favo
recer las p(',sÍbiJidades de regulación.

JUdAS DE MERCADOS CENTRALES

Axtlculo cuadragésimo cuarto.-Uno. En los Mercados cen·
trales fundonatán Junt.as, integradlils por el Jefe del Merca
do. un representante del Ministerio de Agricultura, otro de
la C. A. T.. dos de la producción y dos del comercio de huevos
o, en su caso,' de carne de pollo.

Los repreSel1tantes de la producción y del comercio seran
nomDl'adcspor el Sindicato Nacional de Ganadería.

A las· sesiones de dichas Juntas podrán asistir, como obser
vadm'ps, un representante de la Dirección General de Comer
cio lntel'ior, dos representantes designados por el Sindicato
Nocional de Ganadería y otro-en representación de los consu
midores.

DDi:;. l.a función exclu.siva de tules Juntas será certificar
los predos más representativos a que se haya vendido la mer
cancía eri cada una de sus clasificaciones,categorías de cali~

dad y denominaciones,
Tre,>. La actuación de dichas Juntas se regirá por las nor

mas que n tul efecto dicten los Ministerios de Agricultura y
Com(~rdo ,:,onjuntamente, (üdo el Sindicato Nacional de Ga
naderiH.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo cuadragésimo quinto.-Uno. Los Organismos com
petentes,' y de eonfonnidad -con la le:gislación vigente, impon~

dranlas sanciones por incumplimiento, falseamiento u omisión
de las obligaciones que se establecen en el presente Decreto,
sin perjuício de 10 establecido en el Pecteto tres mn cincuenta
y dos/mil novecientos SeS€l1ta y se1$, de diecisiete de nQviem~

bre, del Ministerio de Comercio, y. demás disposiciones vigen
tes en lá materia,

005. Los Ministerios de Agricultura y de Comercio, por si
o a través del f. O. R.:P. P. A. Y de la C,A. T." eula esfera do
sus respectivas competenCias,. podrán dictar las. disposiciones
complementarias y adoptar los acueri!os necesarios para el des
arrollo del presente Decreto.

Tres. Este Decreto entrara en vigor el dta uno de mayo de
mjl novecientos setenta y dos. finalizando su vigencia el día
treinta de abril de mil novecientos setenta y tres.

Así 1-0 dispongo por el presente Decretp, dado en Madrid a
dieciocho de mayo de mil noveCientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Vicf>prf>sid,mtp del Gobierno,
LUIS CAHHERQ BLANCO

11
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H\ievos.--Categorias

Categoria B

9451

ANEJO NUM. 1

Categoría e

Cáscara y cutícula. NOl"males, limpias. iniactas, NormaL intacta,

Inmóvil; su altura.
los 6 milímetros.

Cámara de aire.

----~--~~-

no .,cederá dé l' Su altura no excederá de h~ 9 ml
. . Hmetros.

--~------
Clara de huevo. t ransparen ~~,IiinPhl'~,'~ .co:nsiSt~~~

cia gelatinosa, exen:ta.·~e,cue'tpos
extraños :de tod~llálu.raJeZtl.

Transparente. limpia. exenta de rransparei'lte,
(:uetpDs extraños de toda natu- extrañoS,
raleza.

exenta de cuerpos

Yema de huevo.

.

Germen.

Visible al trasluz ~lcr forrntl dI}
sombra, s,()Jaln:ent,eL>~_iIl_' :d,Olnprno
aparente,-. :~lO_:l?,egilrá~.~~,,_~n$i'
biemente delapo&ició_nc~ntral

en caso de rota<::iofldelhuevo;
exenta d~ "Ctlilrpas::extraños de
toda natul'ale'l:a.

Desarrollp h:nperceptible.

Visible al trasluz bajo fOrIria, de
sombra solarne:nt~, exenta de
cuetpos extta!tQs de toda natu~

raleza.

Desarrollo ímperc€,ptible.

Visible al trasluz bajo forma' de
sombra, ,e.x~nta de cuerpos ex·
ttaños"

Desarrollo imperceptible.

Olor y sabor. Exento de oldres
trafios.

eX-,Ex8nto. d.e olores y
" trailQs.

sabores ex- Exento de olores y sabores ex·
traños.

ANEJO NUM. 2
Canales patrón

Se entiende por canales ,deavns láScnnalesde pollo, Siendc eipollo un ave joven, macho -ohemb~, de carne tierna y
piel 'J2 textuda suave y blan:::a.,'{;on tartilli,go Jle,~¡stern-ón flexible.

-,' - -

Concepto
Ganales;fr(>sc!>S -o refrigeradas

------~~.~~ ------ Canalescongeladae

Cabeza.

Extremidades.

Con cabeza' YPátiLs--
Con cabeza.

Con pafas.

Sin ca.beza ni VIÜ'~

Separación de la'cabez.a. a nivel qe
la articulación occipitú-atloidee..

Se:paración de las palas p....r corte'
a nivel de la.- articulación tibio
tarso-metatarsiana.

Separación de cabeza y, cuello {sin
piélJ pOr corte a, la entrada 'del
pecho.

$éparaciónqe las, patas por corte
a, ~i.ver,.(l~ J~" articulación Ubio
tatso-Il1ete.'tarsiana.

Despojos.

Pulmones.

Genitales.

Riñonada.

Piel.

--------------------
Separación de toda~las vísceras a través delorinc-io pedcloacal, ,ex·

cepto los: rhltines" y 'la gta'S8. cllvitafia, (.a molleja' limpia' puede
acompañar >8 la 'canaL '

Con puhnones,

Separactón ,~ompleta :de'los úrge.fios correspondíen tes.

Desplumad?>, 'la, canaL

SeparacióIl de, todas las visceras a
trayé-s delJ)lificio pericloacal. ex
-cepto Jo~ riiiones y grasa cavita~

ría. El" corazón, molleja, hígado
Y, cuellQ-,J~in pieB. introducidos
en unapolsa, se acompañarán a
la canal

Extracción completa. de los mia
mos.

Separaciónco(rlpleta de los órga-·
noscoITeSpondientes.

.

Con riñoneS- y,g-rasacavitaria.

Desplumada la ,canal.
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ANEJO NUM 3
Canales depono.-Categorías

, ,

Concepto Categoría A Categoría B

.-
Conformación; Normal. Ligeramente no normaL
- Esternón. Ligeramente curvado, indentaci6n de Torcido (si tiene bastante carne).

6 milímetros.
- Espinazo. Normal ra excepción de una ligera cul'· Torcido (si tiene bastante carne).

vatura),
- Patas y alas. Norma.1és. Ligeramente deformes.

..

Carnosidad: Carnosos, pechuga moderadame_nte amo Medianamente carnoso,
pUa.

- Esternón. No sobresaliente. Puede sobresalir ligeramente.

- Estado de engrasamiento. Optimó. Incompleto.

-
Hu'3sos desarticulados: Uno Como máximo. Tres como máximo.
- Huesos rotos. Ninguno. Dos como máximo, sin sobresalir ni he·

matomas.
~ Partes que pueden faltar. ExtrnTIlOS de alas. Segunda. articulación del ala y el pigés·

tila.

Cafione3 pechuga y mU310s Otras p~·tes del 0.\'0 Pechuga y müslos I Otras partes del '"
-_._------~---_.. 1--- ...... ._-_.~---

Canal con cabeza y pa· Prácticarnente ninguno. Pnict icamente ninguno. Relativamente pocos. tRelativamente pocos.
las.
añones y vello.

Canal sin cabeza ni pa·
las.
añones sin sobresalir Prácticamente ni'lguno. Prácticamente ninguno. Pocos. Pocos.
y vello.

Cañones sobrBsalientes. Ninguno. Ninguno. Prácticamente ninguno. !Prácticamente ninguno.
I

____o_o

Cortes y desgarraduras fI}. Ninguna. 4 cm. 4 cm, S cm.
Piel que puede faltar (2). Ninguna. Ninguna. Como máximo en tres Máximo 1/8 del resto

puntos cuya _superfi· de la supe,ficie 10-
cie total .ea peque" taL
ña.

Alteraciones da coloración (3).

Magullamiento de-la carne. Ninguna. 1,5 cm. 3 cm. 6 cm.
Magullamiento de la piel, 1,5 cin. 2,0 cm. 3 cm. 6 cm,
Toda clase de alteraciones de color. 2,5cin. 4 cm, a c-:n. 10 cm.
Quemaduras congelación. Ninguna. IPocas y de pequeño Puntos sin exceder de Puntos y alguna zona

tamafio. 1,5 -cm. de dL1.metro. reseca.

- - - ~ ~

e

e

(11 Longitud total acumuladu de todosk_~; cGrte~ y de:jgarradurac;, Jnduyr.ndo la ind"ión paY>1 eJimindr el bu(".he o limpiado de su
coniTnido.

(2) Total a incluir dentro del toJal d<~ d('s!rarradurQ,s y cortes permitidos
{3} Diá~etro maximo de todas las -zonas {on ffi,1:gI;Jl!Utllentosen la carne y en la piel, as! como de caLoramiento.

N?t!i.-En cualquier caso quedaJiexduidR~~dé - cltts:fl-cacíón _de calidad las (Mil,le" que no {'limpian las espeCiflcaciones exigidas para la!
r¡¡tegonas A o B, o que presenten cualc¡uf,.,r¡¡ d'J los d",fectps slgj)lenles, Call,,!/a, HIE';Jc, ü ~fHlal su~'io o sangumolenlo; ano sucio; plumas; res,
tos de alimentos en el buche (> cualquif:'T pune dG];l C¡ú'411.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACCES10N de Bél.gicaal Ccnvl.?nio de Ginebra de
29 de abril de --195Bsúbre el mar t/?rritorial '1 tazona
contigua. -

El 6 de enero de 1972 BI Gobierno do B0lgka depositó Ein la
Secretaría de las Naciones Unidas el Instrumento dJOl' accesión al
citado Convenio, De acuerdo con las; disposiciones del Convenio
entró en vigor para ,Bélgica el 5 de!ebrerodeJ~72, treintadfas
después del oopósito del Instrum13ut'o deacC€sión.

Madrid. 16 de mayo de 1972.-El Secretariúgeneral té'cllÍco,
En riq ue Thomas de Carranza,

ACEPTAC10N por el Gobierno de Fiji de la Cons
titución de- la Organización Mundial de la Salud
de 22 de julio de 1946.

El Secretario general de las Naciones Unidas, en su calidad
do depositario, ha comunicado que con fecha 1 de enero de 1972
fué depo,<¡itado el Instrumento _de aceptaCión del Gobierno de
Fiji de la Constitución de la ÚrgartizaciónMundial de-la Salud,
firmada en Nueva York el 22 de julio de 1946, de la cual Espa
ña es parte.

El Gobierno de Fiji pasó a sét mielllbro en esa misma fecha
de la cituQa Organización.

Lo que se hace público para conocimiento general, en cum·
plimiento del artículo 32 del Decreto 001/1972, de 24 de mEirzo.

Madrid, a de mayo de 1972.----:EI Secretario general técnico,
Enrique Thomas de Carranza. .
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